
bien mandar que por el Ministerio del cargo de 
Y. E, se comuniquen las ordenes correspondien-

A ^ 11 ^ 
tesa los gobernadores civiles,encargándoles qiie 
bajo la mas severa y efectiva responsabilidad ha-
gan que los Ayuntamientos verifiquen la cobran-
xa de las contribuciones dedicándose a este ob-
jeto con toda preferencia; de modo -que rio se 
padezca el menor entorpecimiento en el ingreso 
de las cuotas del tercer trimestre vencido én fia 
¿ t Setiembre último, ni eu la realización délos 
atrasos de los anteriores. De Real orden lo comu-
nico á Y. E. para los efectos correspondientes con 
particular recomendación de la grave entidad de 
«este asunto.» 

Lo que traslado á FF para su mas es ac-
to y debido cumplimiento. Dios guarde á FF. 
muchos años. Almeria 9 de Noviembre de 1835. 
—Joaquín de Vilclivs.^Sres. Presidentes y J[-
juntamientos délos pueblos de esta Provincia. 

Otra.—Num* 41. 
El Sr. Subsecretario del Ministerio de lo 

Interior con fecha 3 del corriente me comu-
pícala Real orden siguiente. 

« El Sr. Secretario del Despacho de la Guer-
ra en 28 de Octubre último ha comunicado á 
«stc Ministerio la Real orden siguiente. 

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme con esta fecha el Real decreto siguiente: 

A fin de hacer mas y mas espeditoel curso 
de las operaciones necesarias para llevar á cabo 
«1 armamento de 10(K¿) hombres, de que tra-
ta mi Real decreto de 24 del corriente \ he ve-
nido en declarar , á nombre de mi escelsa Hija 
Doña Isabel I I , despues de haber oido al Con-
sejo de Ministros, lo que sigue: 

Artículo 1 .° Para los efectos consiguientes 
en todo» alistamiento ó reemplazo, deberá en-
tenderse publicado el que ahora ha de verifi-
carse desde el dia 25 del presente mes, en que 
se anunció oficialmente en la Gaceta. 

Art. 2. c Los empleados serán comprendi-
dos para alistamiento y sus resultas en el pue-
ÍÍo donde tuvieren su destino al tiempo de la 
referida publicación. 

Art. 3. ° Se prohiben los sustitutos y cám-r 
tíos de número. / 

Art. 4. ° Los facultativos, no podrán llevar 
mas de dos reales por los reconocimientos qué 
lucieren de oficio ni mas de cuatro por ios prac-
ticados ¿ instancia de parte, según está preve-
nido en la ordenanza adicional de reemplazos 
de 1819 , impidiéndose asi los abusos que suelen 
introducirse. 

Art* 5. ° Si algún pueblo no contare el nú-
mero total de solteros y viudos sin lujos com-
prendidos en este alistamiento el de hombres 
útiles necesario para cubrir su contingente, cum-
plirá con pagar por cada uno que le falte la 
cantidad de cuatro mil reales vellón , que se 
aplicará al vestuario, armamento y • equipo de 
los alistados, conforme al artículo 7 . ° de mi 
citado Real decreto. 

Art. 6. ° Respecto á los que con arreglo al 
¿aismo artículo quisieren libertarse del servicio 
por la suma de cuatro mil reales, solo se les 

admitirá esla i aqueífosque resultasen compren* 
didos en el número de los IGO® hombres que 
afeo ra bebeos sacarse. Entregada .dicha suma qafc -
daran libres para siempre del servicio de las a r -
mas en el ejército y milicias provinciales. Pa -
ra realizar la entrega deberá acudir el inte-
resado en el preciso término de seis días con-
tados desde aquel en qae se le declare compren-
dido en el número de los 100® hombres, á 
la Diputación provincial , por cuyo Secrefearid 
se le espedirá 'un documento mediante el cual 
le será admitida dicha suma por la Admitústra-
ción militar en la capital de cada Provincia, 
La Administración militar dará al interesado <el 
reguardo correspondiente, en vista del. cual la 
Diputación mandará estender á su favor una 
certifieecion con que pueda hacer constar en 
todo tiempo hallarse libre del servicio de las a r -
mas. En dicha Diputación se llevará un registro 
de los sugetos que se hallen en este caso , con 
espresiou de sus nombres, edad, pueblosá cuyo 
cupo pertenezcan, y fecha en que se les espida 
la mencionada certificación. La Administración 
militar llevará otro absolutamente igual con lg 
diferencia de poner en vez de esta fecha la del 
•dia en que se hiciese la entrega del dinero. 

Art. 7; ° En consecuencia de lo prevenido 
en los artículos 3. 0 y 15 del referido Real de-
creto, las Diputaciones provinciales, y en su de-
fecto las Comisiones de armamento y defensa, 
de acuerdo con la Autoridad superior militar, 
desempeñarán las atribuciones y tendrán las fa-
cultades de las Juntas ó Comisiones de revisión 
de agravios establecidas en los reemplazos ante-
riores. 

Ar. 8. ° Los juicios y demás resultas del 
preseute alistamiento se entenderán fenecidos 
en las Diputaciones provinciales , o Comisiones 
de armamento y defensa que las sustituyan. 

Art, 9. ° En ningún caso la circunstancié 
de tener recurso pendiente obstará áque los alis-
tardas marchen desde luego al destino que les sep-
ila! a re la autoridad militar. Tendréislo entena 
dido , y lo comunicareis á quien corresponda.^ 
Está rubricado de la Real mano. 

Y ¿o traslado á FF* para su conocimiento 
y efectos consiguientes* Dios guardé á FF> 
muchos años. Almería 9 de- Noviembre de 1835̂  
Joaquín de Vílches. —Sres. Presidentes yyAywi^-
tamientQs de los pueblos de esta Provincia* 

COMANDANCIA GENERAL DE L A 

< Provincia de Almería. 

. El Ecsrno. SK Capitan general de estas 
Reinos con fecha 24 delanterior me. dicelo que 
sigue. 

«É1 Gobernador civil de la Provincia de Ma-
drid con fecha 16 del actual me dice lo si-

Eesmo. Sr.==Espero del celo de "V". E. pqr 
el servicio de S. M. se servirá dar las órdenes 
oportunas para que sean buscados en el distri-
to de su mando los individuos cuyos nombres 

* . " " , V. . • J • 
§e espresan al margen p y cuyas señas se maní-
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